
L A P R O V I 
UalElSÍf I S l í l — iaterveaciéa d*t feedoa 
di Is Díputacióa provincial. - Tdéíca* 1788. 

nliSEtaai la Mialidta viniBil&l.—Tel. 1916. 

Martes 27 á « Julio i t 1948 
Núm. 168 

N» se ]i«kUc« !•• d*&tíHÍ*>a vi ¿ias íeiUvai. 
Ejemplar c*rrieatei 75 céÉtiwva. 
Iá«ai atranadaifl,59 pesetas. 

Advertencias.—1.* Los MQcres Alcaides y Secretarias municipeles están ®bli^a4es a ijspsasr ijua se Sjcs H« ejétnpiar d© 
a, ¿mero, de este B®LITÍN OFICIAL « • el sitio de costumbre, tara proato come se reciba, hasta la fijaeióa del ejemplar s i jpúeate . 

2.' Los Secretarios municipales c u i d a r á n de eoleccionaf' 'ordgpádamente e l BOLETÍN OFICIAL, .para su -ene , < h iciim áaual . 
• 3.a Las iaserciones re^lameatarias en e! BOLETÍN OFICIAL, se han de majad- r por el Excm». Sr. Goberaador civi!. 

F r s c i e a - SUSeRlPCIONES.-a) Ayuntamientos, 1 Í 0 pesetas sauales por das ejemplares •• da • cada, oómero , y -50 pesetas 
>»««{•« por cada ejemplar más . Recargo del 25 par 10© si • « abonan el imperte an l a l dentro dei primer semestre 

b) Juntas vecinales, Juzgados oü'anieipales y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n , JO pé*e.^a. a 
¿.«•tirsles, esa pago adelantado. • -

c) Restantes ' saser ípeiones , 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 pese ta» trimestrales, ' con pajfb 
; E D I C T O S Y ANUNCIOS.*—a) Juzgados municipales, una' peseta l ínea. 

b) L o s d e m á s , 1,50 pesetas línea... . '• * .SSSVi\'\ülíi-"j-

30 pesetas sa» 

i©. .riada. 

iliMíWiii irailiilgl D " l d u r Gonzalu G o n & h z Alfai!ate 

W & m i provincial 

SenMs i i iNiiMiile CmírlSa-
tines iel Esiiii de esia Pnitiuia 

Ayuntamiento de L a Bañcza 
Don Leandro Nieto Peña, Recauda

dor auxiliar de Contribuciones de 
esta Zona. 
Hago saber; Que en el expediente 

de apremio que se sigue por esta re
caudación ejecutiva a m i cargo por 
descubiertos de Cont r ibuc ión rústi
ca, correspondiente al ejercicio de 
194(i, sa ha pcocedido al embargo de 
fincas de los deudores que después 
se dirán y no pudiendo efectuarse 
las notificaciones de embargo y de
más necesarios, por ser de domici l io 
ignorado, en cumplimiento de lo de-
erminado por el a r t ícu lo 154 del v i 
gente Estatuto recaudatorio se reali
za por mediac ión del tab lón de 
anuncios del Ayuhtomiento en don
de radican las fincas, y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, requi-
riendoles para que en el t é rmino de 
•cao días comparezcan en el expe
dente, por sí ó por medio de repre
sentante legal, ya que transcurrido 
Q'cho plazo sin efectuarlo se prose-
|>u j rá el expediente en rebeldía , 
igualmente se les emplaza para que 
en término de tres días exhiban y 
^agan entrega en esta oficina recau-
aatoria, en L a Bañeza , los t í tulos de 
Propiedad de las referidas fincas, ya 
!]Ue ien caso contrario me proveeré 
ae ellos a su costa. 

Débi to total 82,74 pesetas. 
F inca .—Viña , en t é rmino de La 

Bañeza , como todas las demás , al 
pago de San Vitor io , de 49,50 á reas 
de cabida, que linda: Norte, José 
P á r a m o : Este, herederos de Mateo 
Miguel; Sur, camino y Oeste, Gaspar 
Santos. 

José González Mariinez 
Débi to 63,26 pesetas. 
Regadío, a Los Poyales, de 08 36 

áreas; l inda: Norte, José Calvo; Este, 
José de la Torre; Sur, Pablo Martí
nez y Oeste, F e r m í n Mateos. 

María González Menéndez 
Débito 30,93 pesetas 

I Viña , al Montico de Abajó, de 
00,90 cent iáreás ; l inda: Norte, José 
Monroyo; Este, senda: Sur, Angel M i -
guélez y Oeste, Maximina Ramos. 

Pedro Ganzález de la Torre 
Débi to 49,17 pesetas. 
Regadío, a Las Ramascas, de 04,00 

á ieas ; l inda: Norte, Hortensia Verde
jo; Este, senda; Sur, la anterior Hor
tensia y Oeste, comunal de Saca-

Herederos de Tomás González Bécares 
Débito 53.01 pesetas. 
Viña, a Sopeña, de 30,21 áreas; 

l inda: Norte, Lu is Domínguez: Este, 
Herecíeros de Concepción Mata; Sur, 
Isacio Mantecón y Oeste, Constanti
no González. 

Josefa Hernáñdez Carbajal 
Débi to 33,22 pesetas. 

Í Secano; a L a Parra, de 03,60 áreas: 
l inda: Norte, Herederos de María 
Luisa Vigal y otros; Este, Sur y Oeste, 
camino, miisli 

i uí.bO Angela López Ramos , 

i £^¿10,39,72 p ^ W i ^ f -aaiA ¿ í s í s b 
Secano, a! Crtiiipo de San Pedro, 

11,70 áreas; l inda; Norte, Blas Man-
jón; Este, Blas Alvarez; Sur, Felipe 
Cela y Oeste, Ambrosio Pastor. 
Herederos de Felisa López Fernández 

Secano, a San Ensebio, de 61,65 
áreas; l inda: Norte, V i u d a . d e Dar ío 
de Mata; Este, camino; Sur, la V iuda 
abterior, Cánd ida R o m á n , Luis Do
mínguez y Ensebio de Mata .y Oeste, 
camino. .- . ¿ ^ ¿ y q ójídíi,Q ' 
I SíM?.; Joaquín López • 1, -/] 

DébiiO 55,85 péselas. 
Regadío, a L a Manga, de 07,65 

áreas; l inda: Norte, Angel Rodríguez; 
Este, senda: Sur, Emeterio Mart ínez 
y Oeste, camino. s.' 
Herederos Angel Jesús López Querrá 

Débito 32,46 pesetas.• 
Secano, a E l Castro, de 05,60 áreas ; O 

l inda: Norte, María de la Torre; E s t e ^ 
desconocido: Sur,desconocido;Oeste, 
carretera de L a Bañeza a Rivas de la 
V a l d u e r n á . ^ V * ' l ' ^ T ; 
Herederos de Vicente Marqués Alonso -

Débito 250,90 pesetas. 
, ¡Secano, a Las Avispas, í-05 30hec- £ 
tareas; l inda: Norte, camino; Este, 
Matías R o m á n , Sur/ herederos de V i 
cente Marqués y Oeste, Lu i s Mart í-
S ^ i z S ;Bbnsz t*hóM lebníl '¿MIB tyl¿)Q 

¡Débito 33,33 pesetas. f00^*3 
í! Secano, a Las Cabras, de 07,20 
áreas; l inda: Norte, senda; Este. Jo
sefa Valderrey: Sur, Herederos de 
Josefa Valderrey y Oeste, José Calvo 
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Eugenio Martínez Fernández 
Débito 96,66 péselas. 
Regadío, a L a Vega, de 09,50 áreas : 

l inda: Norte, Herederos de J o a q u í n 
Núñez;¿)ste, camino; Sur, otro c a m i ' 
no y ües te , SaiustiaUo Casado. 

Francisco Martínez 
Débito 33,64 pesetas. 
Terreno secano, al pago de Re-

vientavacas o Vailejo, de 12,60 áreas ; 
l inda; Norte, de! Ayuntamiento; Este, 
Doroteo Alonso; Sur, Tob ías Martí
nez y Oeste, del Ayuntamiento. 

Francisco Martínez 
Débito 154,25 pesetas. 
Regadío, a L a Guadaña , de 63,84 

áreas ; l inda: Norte, expropiaciones 
de aguas; Este, Angel Ramos; Sur, 
reguero y Oeste, E m i l i o Perandones. 
Deudor hertderos de Fausto Martínez 

Martínez 
Débito 30,72. pesetas. 
Secano, a E l Gaslro, de 01,50 áreas; 

l inda: N o r t e , desconocido; Este, 
Fausto Martínez; Sur, carretera de L a 
Bañeza a Rivas de la Valduerna y 
Oeste, desconocido. 

Manuel Martínez-Martínez 
Débito 62,26 pesetas. 
Regadío, a E l Arrote, de 08,10 

áreas ; l inda: Norte, Francisco y Mag
dalena Ares; Este, otra de los ante
riores; Sur, Antonio García y Oeste, 
senda. 

Manuel Martínez Fernández 
Débito 35,76 pesetas. 
Secano, a Camino Real, de 11,25 

áreas; l inda: Norte, Benigno Ramos, 
Florent ino Benavides; Sur, senda; 
Este, Blas Manjón y Oeste, Belarmi-
no San Juan. 

' ' María Martínez Pérez 
Débito 88,14 pesetas. 
Regadío, a E l J a r d í n , de 14,85 

áreas; l inda: Norte y Este, r ío Duer
na; Sur, senda y Oeste, P i lar Valde-
rr'ey 

Miguel Martínez Martínez 
Débito 67,69 pesetas. 
Regadío, a L a Vega, de 09.62 áreas; 

l inda: Norte, carretera de L a Bañe
za; Este. Lu i s Fuertes; Sur, regato y 
Oeste, Miguel Fuertes. 
Herederos de Miguel Martínez Martínez 

Débito 36,98 pesetas. 
Pastizal, a Los Foyales, de 11,62 

áreas; l inda: Norte, Inocencio San
tos y Domingo Fuertes; Este, herede
ros de José Martínez; Sur, río D u e ñ o 
y Oeste, Domingo Fuertes. 

Antonio Manso Zotes 
Débito 53,18 pesetas. 
Regadío, a L a Vega de Abajo, de 

06,10 áreas; l inda: Norte, senda; Este, 
Benito Lobato; Sur, Santiago del Río 
y Oeste, Gonzalo Vázquez. 

Herederos José Núñez 
Débito 35,25 pesetas. 
Secano, a Las Eras, de 11,80 áreas; 

l inda: Norte, herederos de Leopoldo 

de Mataj Este, los anteriores herede-
j ros y Santiago Carrera; Sur, la del 
anterior y Oeste, Laura Alonso. 

Santiago Otero 
Débito 34,96 pesetas. 
Secano, al Monte de Abajo, de 

09,70 áreas; l inda: Norte, herederos 
de Agustín Valderrey; Este, Isaac 
Mantecón; Sur y Oeste, camino. 

Emil io Perandones Franco , 
Débito 65,66 pesetas. 
Secanc^aLas Avispas,de 75)60áreas; 

linda: Norte, V iuda de Laureano Ru
bio; Este, camino; . Sur, camino y 
José García; Oeste, Gaspae Julio Pé
rez, Lu i s Domínguez y Amadeo A l -
varez. 

Marcelino Pérez Villalibre 
Débito 35.74 pesetas. 
Viña, a L a Cabra, de 05,85 áraas; 

linda: Norte, José Calvo; Este, Benito 
Fuér tes ; Sur, senda„y Oeste, herede
ros de Lorenzo Herñández . 

Angel Ramos San Juan 
Débito 37,47 pesetas. 
Secano, a Camino Real, de 17,55 

áreas; linda: Norte, José San Juan; 
Este, Gumersindo Fe rnández ; Sur, 
senda y Oeste, Agueda Huerga. 

Emil iano Ramos 
Débito 43,86 pesetas. 
Secano, a Valdemosca, de 12,60 

áreas; linda: Norte, Antonio Pastor; 
Este, Francisco de la Puente; Sur. la 
anterior ñnca y Oeste, Jul io Martí
nez y Victoriano López. 

José Reborciinos Pérez 
Débito 38,48 pesetas. 
Regadío, de 02,61 áreas , que l inda: 

Norte. María Pérez; Este. Gonzalo 
Fe rnández ; Sur, Jesús Peñ ín y Oeste, 
senda. 

Herederos de Tomás del Riego 
Débito 35,84 pesetas. 
Secano, a E l Castro, de 13,09 áreas; 

linda: Norte, José Monroy; Este, he
rederos de César Moro; Sur, caminp 
y Oeste, desconocTHo: 
Herederos de Tomás del Rio Martínez 

Débito 133,95 pesetas. 
Regadío, a L a Estac ión Vieja, de 

96,00 áreas; l inda, Norte, desconocí 
do; Este, Rogelio Vivas; Sur, del 
Ayuntamiento y Oeste. A v e 1 i n o 
Otero. . " 

Jo$é Rodríguez Rodríguez 
Débito 70,96 pesetas. 
Regadío, a San Gregorio, de 10,40 

áreas; l inda: Norte, Antonio Santos; 
Este, María Santos; Sur, Jesús Frai le 
y Viuda de Dar ío de Mata; Oeste, la 
Viuda anterior; comunal de vecinos 
de San Mamés; herederos de Fran
cisco Alfayate; María Santos y Ju
lián Fe rnández . 

Manuel Román Simón 
Regadío, a L a Vega de Abajo, de 

04,50 áreas; l inda: Nórte, Antonio 
Fe rnández ; Este, Salustiano Casado 
Sur, Marcelino Rodríguez y Oeste 
Benito Herrero y José Mart ínez. 

Francisco Rubio Alvarez 
Débito 74,44 pesetas. 
Regadío, a Las Mimbreras, de 

11,25 áreas; l inda: Norte, Antonio 
Rubio; Este, río Orbigo; Sur, Anto-
nio Pastor y Oeste, Angel Ramos-. 

Blas Sqn Juan 
Débito 34,76 pesetas. 
Secano, al Camino Real, de 10,35 

áreas ; l inda: Norte, Florentina Bena
vides; Este, Agust ín Huerga; Sur, ca
mino y Oeste, Manuel Martínez. 

Apolinar San Martin 
Débito 41,03 pesetas. 
Secano, a Las tíarrainas, de 24,75 

áreas; l inda: Norte, Prudencia San 
Ju'ín; Este, Felipe de la Fuente; Sur» 
Lu i sa Fernandez y Oeste, la anterior 
Vicenta y desconocido. 

Antonio Santos López 
Débito 107,42 pesetas. ' 
Regadío, a Los Quiñones , de 05,10 

áreas; linda: Norte, camino; Este, Be
nito García; Sur, camino y Oeste, 
Clemente Santos," 

Herederos de Baltasar Santos 
Débito 31,36 pesetas/ 
Secano, a Las Llamas, de 04,68 

áreas; l inda: Norte, Pedro Antúnez; 
Este, camino; Sur, F e r m í n Mateos y 
Oeste, herederos de Miguel Fuertes. 

Dominica Santos 
Débito 78,92 pesetas. 
Regadío, a L a Vega Losa, de 11 

áreas; l inda: Nortey E m i l i a Peran
dones; Este, Teresa Qonzález; Sur, 
senda y Oeste, Cánd ido Román . 

Herederos de Pedro de la Torre 
Débito 33.66 pesetas. 
Secano, a Monte de Abajo, de 12,20 

áreas; l inda: - Norte, camino; Este 
R o m á n Vil la l ibre ; Sur, Francisco 
Asensio y Oeste, Jul io Fernández . 

L a Bañeza, 5 de Jul io de 1948.—El 
Recaudador Auxi l ia r , Leandro Nieto. 

V.* B.0: E l J e f e del Servicio, Luis 
Porto. 4 2292 

: / : E::!:í:sííca 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

Con el fin de que los servicios es
tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Pa/ y 
Comarcales de la provincia, que el 
d ía cinco del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo (PW 
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión» 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Ju l io de 1948.—El 
Delegado de Estadís t ica , José Le-
mes. 2451 



Cuerpo Nacional de Ingeniera! 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
han sido declarados conclusos para 
titulación de la conces ión los expe
dientes nombrados: «Giaño» n ú m e r o 
10,910, de mineral de carbón , de 122 
pertenencias, en el t é r m i n o munici
pal de Folgóso de la Ribera, siendo 
concesionario D. Agustín Torre Mar
tínez, con domici l io en Poia de L a -
viana (Asturias), y cuyo representan
te es D. Joaqu ín F e r n á n d e z Peláez, 
de León, 

«Armonía» n ú m . 10.960, de mine
ral de carbón, de 100 pertenencias, 
en el término munic ipal de Pola de 
Gordón, siendo concesionario don 
Modesto García Díáz y D . Nicolás 
Oiez Sobrino, con domici l io en León. 

«Pontón» n ú m . 11.028, de mineral 
de carbón, de iOO. pertenenciaSjTen el 
término municipal d e Cármenes , 
sindo concesionario D. Valent ín Ra
món Alvarez López, con domici l io 
en Oviedo y cuyo representante^ en 
León es la Agencia Rojas." * ^ . 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 92 del 
Reglamento de Minería, advirtiendo 
que contra dicha dec larac ión cabe 
recurso ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles en el plazo de 
treinta días a partir de la fecha de 
esta publicación. 

León, 23 dn Jul io de 1948.~El In
geniero Jefe, A. de Alvarado. 2452 

M l i B l s M 
Requisitorias 

González García, Valent ín , de 23 
años de edad. hi jo, de Alejandro y, 
Hita, soltero, natural de Ujo (Oviedo) 
}'vecino de Valverde del Camino, 
(León), cuyo actual paradero se igno
ra, cotnparecerá en t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
ue Astorga, con el fin de ser reducido 
a Prisión en la cárcel del partido, a 
disposición de la Audiencia Provin-

así acordado en cumplimiento 
^ orden número 61 de 1948, dima
nante de sumario n ú m e r o 87 de 
9^ por apropiación indebida; bajo 

apercibimiento de ser declarado re 
beldé. 

Otorga, 20 de Jul io de 1 9 4 8 . - E l 
j^retano Judicial , Valeriano Mar-

2402 

i Dauzón García, Antonio, de unos 
39 años , de edad, alto, rubio,s bien 
constituido, fa l tándole la dentadura 
de arr iba y cuyas demás circunstan
cias y paradero actual se ignoran, si 
bien tuvo su domici l io en Vigo y ú l 
timamente en Madr id , como chófer 
de la casa Er iksón , comparece rá en 
t é rmino de diez días ante el JazgadO 
de ins t rucc ión de Astorga con el fin 
de constituirse en pr is ión en la cár
cel del partido y notificarle auto de 
procesamiento y recibirle dec la ía -
ción indagatoria, bajo apercibimien
to que de no comparecer será decla
rado rebelde. 

. Astorga, 20 de Jul io de 1948.—Ei 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
tín. ' . 2410 

, - - -i ^ 

,¡8. 

González López, Miguel , de 21 
años , soltero, estudiante de Veterina
ria, hijo de Lu i s y Antonia, natural 
de Santander, que dijo habitar eri 
León, Avenida de Roma, n ú m . 26, 
h a l l á n d o l e en la'actualidad en igno^ 
rado paradero, comparece rá ante 
este Juzgado munic ipal , sito en l a 
calle Pilotos dellegueral , n ú m . 6, el 
día seis de Agosto, a las once horas, 
para la celebración del ju ic io de fal
tas que se le sigue con el n ú m . 364 
de 1948, por lesiones, y a cuyo acto 
deberá . comparece r con los testigos y 
medios de prueba que tenga por con
veniente, a su defensa. 

Y para qüe^sirva de ci tación al de
nunciado Miguel González López, 
expido y firmo la presente en León, 
a veintiuno de Jul io de m i l nove 
cientos cuarenta y ocho.—E. R o m á n . 

2429 

Fornes García, Andrés , de 23 años , 
soltero, estudiante, hijo de Enrique 
y Francisca, natural de L a Roda 
(Albacete), que dijo habitar en la 
calle Bernardo deL Carpió, de esta 
capital, ha l lándose en ignorado pa
radero, comparece rá ante este Juz
gado municipal , sito en la calle P i 
lotos de Regueral, n ú m . 6, el día seis 
de 4gosto, a las doce horas, para la 
ce lebrac ión del juicio de faltas sobre 
lesiones por mordedura de perro en 
virtud de denuncia formulada por él 
mismo y que se sigue en este Juzga
do con el n ú m . 347 de 1948, y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
pór conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciante Andrés Fornes Garcta, ex
pido y firmo la presente en León, a 
doce de Ju l io de mi l novecientos 
cuarenta y ocho.—E. R o m á n . 2432 

• ••• " t • i ' - ' 

• o 

Rodríguez Zapizo, Dimas, de 34 
años de edad, casado, minero, natu
ral de Sama de Langreo (Oviedo), 
que dijo hallarse domici l iado en l a 
Avenida del Padre Isla de esta capi
tal, sin n ú m e r o , y González Moremo, 
Angeles, de 25 años , casada, sus la
bores, natural de Busgondo (León) , 
que dijo habitar en la Avenida de 
Roma, n ú m . 44, de esta ciudad, ha
l lándose ambos en ignorado parade
ro, compa rece r án ante este Juzgado 
municipal , sito en la calle Pilotos de 
Regueral, n ú m . 6, el día seis de Agos
to p róx imo, a las once horas, para l a 
ce lebrac ión del ju ic io de faltas que 
se les sigue sobre lesiones Con el n ú 
mero 351 de 1948, y a cuyo acto de
be rán comparecer asistidos de sus 
pruebas. > 

Y para que sirva de c i tación a l a 
denunciante Angeles González M o 
reno y a sn esposo Dimas Rodr íguez 
Zapico, expido y firmo la presente 
en León, a siete de Jul io de m i l no
vecientos cuarenta y ocho.—E, R o 
m á n . , 2433 

... - ^ p _ - • ' 
• V ' O. O 'r_ 

Heras Martínez, Manuel, de 38 
años , casado, jornalero, hijo dé Sa
turnino e Irene, que dijo habitar en 
la carretera de Zamora de esta c iu 
dad, n ú m . 6, ha l l ándose en la actua
l idad en ignorado paradero, compa
recerá ante este Juzgado mun ic ipa l , 
sito en la Calle Pilotos Regueral, n ú 
mero 6, el día 6 de Agosto, a las once 
horas, para la celebración del ju ic io 
de faltas que se le sigue con el n ú 
mero 290 de 1948, y a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por con
veniente, a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado Manuel Heras Mart ínez, 
expido y firmo la presente en León , 
a siete de Jul io de m i l novecientos 
cuarenta v ocho.—E. Román . 2434 

Gómez Ruiz, Hilario-Jaime, de 
25 años , soltero, estudiante de Vete
rinaria, hijo de Francisco y de E u 
genia, natural de Vel l iza (Vallado-
lid), que dijo habitar en Bernardo 



del Carpió, n ú m . 12, 1.°, en esta ciu
dad; Criado Díaz. Manuel, de 25 años, 

I soltero, estudiante, hijo de T o m á s > 
Rafaela, natural de Mogarraz (Sala
manca), que dije habitar en la calle 
Repúbl ica Argentina, n ú m . 2 de esta 
ciudad, y Soga Castro, Angel, de 31 
años , soltero, estudiante, hijo de Fe 
l iciano y Aurora, natural de Ver in 
(Orense), que dijo habitar t a m b i é n 
en la calle Bernardo del Carpió, nú
mero 9, piso 3.", de esta capital, ha
l lándose todos ellos en ignorado do
mici l io , compa rece r án ante este Juz 
gado municipal , sito en la calle P i 
lotos de Reguera!, n ú m . 6, el día seis 
de Agosto p róx imo, a las once horas, 
asistidos de sus pruebas, para la ce
lebrac ión del Juicio de faltas que se 
les sigue con el n ú m e r o 313 de 1948, 

,sobre lesiones y escándolo p ú b l i c o . 
Y para que sirva de ci tación a los 

arriba expresados, expido y firmo la 
presente en León, a veinti trés dé Ju
nio de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—E. Román . 2435 

NABISTRATDRA DE TRUAII 
D o n Carlos Hurtado Gómez, Magis

trado de Trabajo suplente de León. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en diligencias de ejecu
ción de lo convenido en acto conci
liatorio celebrado en los autos nú
mero 685 al 709, acumulados, de or
den del año 1947, instados por doña 
Fel ipa Aguilar Salvador y otros, con
tra D . Jesús A m o Arroyo, sobre sa
larios; se sacan a públ ica subasta los 
siguientes bienes embargados en d i 
cho procedimiento: 

Veinticinco cajas de madera que 
contienen doce latas vacías cada 
una, para empaquetar galletas; tasa
das en ochocientas veinticinco pese
tas. 

Dos cajas de madera con nueve 
latas vacias para el mismo destino 
de las anteriores; tasadas en treinta 
y dos pesetas, t 

Otra caja que contiene un rollo de 
papel fino de envoluer, de cuarenta 
kilos, m á s quince kilos de papel de 
envolver confitura: tasada en dos
cientas setenta y cinco pesetas. 

U n cajón y dos cestos conteniendo 
botellas vacías , con un total de cien 
botellas: tasado en veinte pesetas. 

Dieciséis taburetes de madera de 
chopo, en buen uso; tasados en cien
to sesenta pesetas. 

Una riiesa ovalada .de madera, al 
parecer de nogal; valorada en cien 
pesetas. 

Tres mesas de madera, de cuatro 
metros de largo por sesenta <cen tí me- j 
tros de ancho; valoradas en setenta y , 
cinco pesetas. i 

U n b idón de chapa vacío, de unos 
sesenta litros de cabida; tasado enj 
veinte pesetas. 

Noventa y dos cajas de madera, 
vacías y sin tapa, para recoger enj 
ellas las galletas después de su fa-, 
br icación; tasadas en noventa y dos 
pesetas. j 

U n barr i l de mosto de cabida unos 
cien litros, conteniendo de este lí- j 
quido unos sesenta litros aproxima-• 
damente; tasado en trescientas pese- j 
tas. 

Otro barr i l de leche en polvo, del 
capacidad igual al anterior, conté-
á í endo de esta sustancia unos, cin- '• 
cuenta kilogramos aproximadamen-1 
te; tasado en ciento veinticinco pe
setas. 

Dbs barriles con pasta para la fa- \ 
b r icac ión de galieías, uno completo : 
y ei otro conteniendo la mitad apro
ximadamente de dicha sustancia; ta- > 
sados en doscientas pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la j 
Sala de Audiencia d e esta M a ' i 
gistratura, calle de O r d o ñ o II, nú
mero 27, 1.°, el día nueve de Agosto | 
p róx imo y hora de las seis de la tar- • 
de: advi r t iéndose , que es depositario! 
de los bienes reseñados D. Juan Bau-1 
tista Calvo Calvo, vecino ds Saha-1 
gún; que no se a d m i t i r á n posturas! 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Tr ibuna l una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de l a tasa-
cien. ^ „ 

Dado en León a diecisiete de Ju l io 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
—Carlos Hurtado Gómez. — E l Secre
tario, Eduardo de Paz del Río.—Ru
bricados. 

2428 132 ptas. 

cih ación celebrado en los autos nú, 
meros 733 al 735, acumulados, de 
orden del año-1947, instados por dan 
Celestino García López, D. Vicente 
García López y D. Agapito Martínez 
Calleja, conlra D . Eduardo Herrero 
Mart ínez, sobre salarios, se sacan a 
públ ica y tercera subasta, sin suje
ción a tipo los bienes embargados en 
dicho procedimiento y que son los 
siguientes: 

Una m á q u i n a tupí , marca «Ahi
na», de Sabadell, tasada en tres quU 
n ien ías pesetas. 

U n motor eiétrico, marca «Bal», 
Industrias Eléct r icas O. G. número 
1135, 3,Hp., tasado en dos mi l qui
nientas pesetas. 

Una piedra de afilar, de agua, ta
sada en cien pesetas. 

Cinco bancos de carpintero, cua
tro de ellos de chopo y el otro de 
haya, tasados en quinientas pesetas. 

Seis y medio metros cúbicos de 
madera de chopo, en cuartones, de 
ocho por siete cent ímetros y largo, 
de dos metros aproximadamente, ta
sados en ochocientas cincuenta * pe-
setas'el iñetro cúbico . 

Dos metros rúb icos de madera de 
chopo, en lablechil la, de centímetro 
y medio de grueso, ocho centímetros 
de ancho y ihetro y medio de largo, 
tasados en mi l quinientas pesetas. 

L a tercera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia, de esta Magis-
tratura, O r d o ñ o l í , 27, 1,°, el d|a nue
ve de Agostp p róx imo y hora de las 
seis de la tarde; advirtiéndose; a), 
que de ios bienes embargados es de
positario D . Eduardo Herrero Martí
nez, vecino de esta ciudad; b) que 
podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y c) que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consigner previamen
te en la Mesa del Tr ibuna l una can
tidad igual, por lo menos al diez por 
ciento de la tasación. 

Dado en León a primero de Julio 
de m i l novecientos cuarenta y ocho.. 
— Carlos Herrero Gómez,—El Secre
tario, E . de Paz del Río . -Rubr ica
dos, 

2139 «8,50 ptas, 

Don Carlos Hurtado Gómez, Magis
trado de Trabajo suplente de León. | 
Hago saber: Que en virtud de lo i 

acordado en diligencias de ejecu-j 
ción de lo convenido en acto de con-! 
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